CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 115, 141, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA; 3 FRACCIÓN IV, 7, 56 FRACCIÓN I, INCISO B) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, ESTAS ÚLTIMAS VIGENTES PARA EL ESTADO DE HIDALGO; QUE FACULTAN A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PARA EXPEDIR O APROBAR, DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA EL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES Y PROMOVER EL DESENVOLVIMIENTO MATERIAL, CÍVICO, SOCIAL, ECONÓMICO, CULTURAL, ARTÍSTICO, DEPORTIVO, CIENTÍFICO, TECNOLÓGICO Y EDUCATIVO EN EL MUNICIPIO PONGO A LA CONSIDERACIÓN DEL PENO DE ESTE CUERPO COLEGIADO LA: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTICULO 94 DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO; Y:
CONSIDERANDO:
PRIMERO. Que los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo establecen que el Municipio Libre es una institución con personalidad jurídico-política y administrativa, dotado de facultades para atender las necesidades de la población. 
Que el mismo artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, determina que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, los lineamientos o normatividad de organización y funcionamiento de sus actividades. 
SEGUNDO. Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo en su artículo 141, fracción II, establece que es facultad y obligación del Ayuntamiento expedir y aprobar los bandos de policía y gobierno. 
TERCERO. Que la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, en su artículo 7 faculta a los ayuntamientos para aprobar y emitir su Bando de Policía y Gobierno. 
CUARTO. Que el Bando de Policía y Gobierno es el ordenamiento jurídico que contiene las normas de observancia general que requiere el régimen gubernamental y administrativo del Municipio para su funcionamiento y el cumplimiento de sus objetivos. Sus principios normativos corresponden a los mandatos establecidos en la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado de Hidalgo, así como en la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo. 
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado; someto a la consideración del Pleno de este Ayuntamiento, el siguiente:
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 94 DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO.
ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMA y adiciona el artículo 94 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Tula de Allende, Hidalgo; para quedar de la siguiente manera: 
ARTÍCULO 94.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de orden administrativo, la Administración Municipal estará integrada de la siguiente manera:
1. DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA.

I.  DEL PRESIDENTE MUNICIPAL.
A. Despacho Particular del Presidente Municipal. 
a. Unidad de Giras y logística.
B. Dirección de Planeación.
a. Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño.
C. Dirección de Comunicación Social.
D. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información.
E. Sistema de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA).
F. Instancia Municipal para el Desarrollo de las Mujeres.

II.  DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL.
a. Unidad de Vinculación Ciudadana.
b. Área Coordinadora de Archivo.
c.    Unidad Central de Correspondencia.

A. Coordinación Jurídica
a.  Unidad de lo Contencioso.
b. Oficialía Conciliadora.
c.    Oficialía del Registro del Estado Familiar.
d. Unidad Municipal de Derechos Humanos y Atención de las Personas con            Discapacidad, Indígenas y Migrantes.
e. Unidad Municipal del Centro Estatal de Conciliación Laboral.
B. Dirección de Rastro (CEDSA).
C. Dirección de Fomento Económico.
D. Dirección de Desarrollo Agropecuario.
E. Dirección de Turismo.
F. Dirección de Educación y Cultura.
G. Dirección de Salud.
a. Unidad Técnico de Protección y Sanidad Animal y Control de Especies Animales.
H. Dirección de Deporte y Recreación.
I. Dirección de Juventud.

III. DE LA TESORERÍA Y ADMINISTRACIÓN. 
I. Dirección de Contabilidad General.
I. Dirección de Adquisiciones.
I. Dirección de Recursos Humanos, Logística e Inmuebles.
I. Dirección de Impuesto Predial y Traslado de Dominio.
I. Dirección de Sistemas y Modernización.
I. Dirección de Reglamentos, Espectáculos y Comercio.

IV. SECRETARÍA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.
A. Dirección de Obras Públicas.
B. Dirección de Desarrollo Urbano y Catastro.
C. Dirección de Servicios Públicos.
D. Dirección de Maquinaria y Parque Vehicular. 
E. Dirección de Protección Ambiental. 

V. SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
a. Comisión de Honor y Justicia 
b. Unidad de Prevención del Delito 
A.    Dirección de Seguridad Pública y Tránsito.
B.    Dirección de Protección Civil y Bomberos.

VI. ÓRGANO INTERNO DE CONTROL.

2. DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA.

A. Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Tula de Allende, Hidalgo (CAPyAT).
B. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tula de Allende, Hidalgo. 

TRANSITORIOS.
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 
SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
TERCERO. El Ayuntamiento, a fin de garantizar la entrada en funciones de las Unidades Administrativas adicionadas conforme al presente decreto, deberán realizar las previsiones financieras o adecuaciones presupuestales en el Presupuesto de Egresos según sea el caso, una vez que entre en vigor el presente Decreto. 
Dado en el Palacio Municipal de Tula de Allende, Hidalgo, a los 31 treinta y un días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 

SINDICAS. 

	
KARLA MARÍA HERNÁNDEZ CORTES.
Síndica Procurador Hacendaria
	
MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ.
Síndica Jurídica 



	REGIDORES. 

	

NELLY GUADALUPE MENDOZA HERNÁNDEZ. 
Regidora
	

VICTORINO APODACA GARCÍA.
 Regidor

	


KARINA CHIAPA MENDOZA. 
Regidora
	


GERMAN RODRÍGUEZ GÓMEZ.
Regidor

	


ARANZA PAOLA RAMÍREZ SÁNCHEZ.
 Regidora
	


JONATHAN NAVARRETE TREJO.
 Regidor

	


MARÍA MONSERRAT NARVÁEZ MARTÍNEZ.
Regidora
	


CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ SOTO. 
Regidor

	


MÓNICA RAMÍREZ CRUZ.
Regidora
	


CARLOS DAVID PESCADOR CHÁVEZ.
Regidor

	



GABRIELA MORALES PÉREZ.
 Regidora
	



CRISTINA MATURANO GÓMEZ. 
Regidora

	



LAURA REGINA SALAS VALLES.
Regidora
	



NOE PAREDES MEZA.
 Regidor

	


EDGAR ZURIEL RESÉNDIZ SÁNCHEZ.
Regidor
	


ARIADNA IVONNE PONCE SOBREVILLA.
Regidora

	


      LUIS EDUARDO DURAN LAGUNA.               ALFONSO RODRÍGUEZ FUENTES.
                          Regidor                                                          Regidor





En uso de las facultades que me confiere el Artículo 144, Fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. A los Artículos 52, 56, Fracción I, Incisos a), b), c), y d), 60 Fracción I, Inciso a), b) y c), 61, 63, 69 Fracción III, Inciso a) y 171 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo. Tengo a bien de promulgar el presente Reglamento Municipal. Por lo tanto, publíquese y circule para su exacta observancia y debido cumplimiento. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL.



CRISTHIAN EVANIVALDO MARTÍNEZ RESÉNDIZ.

Con fundamento y en uso de las facultades que me son conferidas por lo dispuesto en la fracción V del artículo 98 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, tengo a bien refrendar el presente Reglamento.

 SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL.



JOSÉ ANTONIO VARGAS OLMEDO.

 
